
Acuerdo de 11 de enero, mandando reponer un Senador 
propietario por el departamento de ',Nueva-Segovia. 

El Presidente de la República, a sus habitantes, 
Sabed: Que la Honorable Cámara del Senado orde-
nado lo siguiente: 

La Cámara del Senado de la República de Nica 
ragua. 

ACUERDA: 

Unico—Habiendo quedado vacante el destino de 
senador propietario por el departamento de Nueva 
Segovia, por haberse electo Presidente de la Repú-
blica al ciudadano que lo servia, General don Joaquin 
zavala: el Gobierno hará que la Junta departamen-
tal respectiva proceda sin pérdida de tiempo á reponer 
aquella eleccion. 

Dado en el salon de sesiones de la Cámara del 
Senado-Managua, Enero 10 de 1879—José Salinas, 
S. P.-----José M. Rojas, S. S ---J. Gregorio Cuadra, S. S.
-Por tanto : Ejeeútese. —P. , 11 de 
Enero de 1879.—Pedro J. Chamorro -El Ministro 
de Gobernacion—A g. Duarte. 
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